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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

35 CONVENIO de 22 de mayo de 2024, entre la Comunidad de Madrid a través de
la Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, para facilitar
la trasmisión telemática de los documentos de instrucciones previas autorizados
notarialmente al Registro de Instrucciones Previas.

REUNIDOS

De una parte, doña Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, nombrada mediante
Decreto 44/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, en el ejerci-
cio de sus competencias y en representación de la Consejería de Sanidad según lo dispues-
to en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid y 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, don José Ángel Martínez Sanchiz, Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Madrid, en virtud de las elecciones de la Junta Directiva celebradas el día 15 de noviembre
de 2020, en representación del citado colegio conforme a lo dispuesto en el artículo 314 del
Reglamento de la organización y régimen del Notariado, aprobado mediante el Decreto de 2 de
junio de 1944 por el que se aprueba con carácter definitivo el Reglamento de la organiza-
ción y régimen del Notariado.

Ambas partes intervienen en nombre y representación de las entidades señaladas, y se
reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio,

EXPONEN

Primero

El Convenio sobre los derechos del hombre y la biomedicina suscrito en Oviedo el 4 de
abril de 1997 establece en su artículo 9 que serán tomados en consideración los deseos ex-
presados anteriormente con respecto a una intervención médica por un paciente que, en el
momento de la intervención, no se encuentre en situación de expresar su voluntad.

Segundo

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica define en
su artículo 11 el documento de instrucciones previas como aquel mediante el cual una per-
sona mayor de edad, capaz y libre, manifiesta anticipadamente su voluntad, con objeto de
que ésta se cumpla en el momento en que llegue a situaciones en cuyas circunstancias no
sea capaz de expresarlos personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento de su salud o,
una vez llegado el fallecimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos del mismo.
El otorgante del documento puede designar, además, un representante para que, llegado el
caso, sirva como interlocutor suyo con el médico o el equipo sanitario para procurar el cum-
plimiento de las instrucciones previas.

En su apartado 2 este artículo 11 indica que cada servicio de salud regulará el proce-
dimiento adecuado para que, llegado el caso, se garantice el cumplimiento de las instruc-
ciones previas de cada persona, que deberán constar siempre por escrito.

Tercero

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, la Ley 3/2005, de 23 de mayo, regula el ejer-
cicio del derecho a formular instrucciones previas en el ámbito sanitario y se crea el regis-
tro correspondiente.

Su disposición final 1.a autoriza a la Consejera de Sanidad a formalizar convenios de
colaboración con el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, con la finalidad de facilitar la trans-
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misión telemática de documentos de instrucciones previas autorizadas notarialmente, cuan-
do la persona otorgante haya manifestado su voluntad de inscripción en el Registro de Ins-
trucciones Previas y el fedatario público así lo haga constar.

El proceso de transmisión garantizará la confidencialidad, la seguridad y la integridad
de los datos que consten en los documentos de instrucciones previas.

Asimismo, mediante Orden 789/2021, de 18 de junio, de la Consejería de Sanidad, se
establecen los modelos oficiales de los documentos de solicitud de inscripción de las Ins-
trucciones Previas, así como de su revocación, modificación o sustitución.

Cuarto

En el ámbito estatal y en previsión de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 11 de la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, se aprobó el Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, por
el que se regula el Registro Nacional de Instrucciones Previas y el correspondiente fichero au-
tomatizado de datos de carácter personal. En él se recogerán las inscripciones practicadas en
los registros autonómicos. Ello supone que un médico de otra comunidad autónoma podrá co-
nocer el documento registrado en el Registro de Instrucciones Previas de la Comunidad si lle-
gado el momento de aplicar las instrucciones previas el otorgante no se encuentra en Madrid.

Quinto

Las partes suscribieron el día 7 de octubre de 2009 un convenio de colaboración, cuyo
objeto era el otorgamiento notarial e inscripción de las instrucciones previas en el ámbito
sanitario, que actualmente no está en vigor.

En este momento, las partes aprecian la necesidad de suscribir un nuevo convenio y
consideran que, al objeto de dotar de mayor eficiencia y agilidad a los trámites administra-
tivos que, en ejecución de los fines indicados anteriormente, se realizan en el seno del Re-
gistro de Instrucciones Previas de la Comunidad de Madrid, la firma de este nuevo conve-
nio agilizará el acceso del Ilustre Colegio Notarial de Madrid a los sistemas y servicios que
ofrece el Registro de Instrucciones Previas para la presentación telemática de documentos.

Sexto

El Ilustre Colegio Notarial de Madrid dispone, a tal efecto, de una plataforma informá-
tica corporativa a través de la cual podrán remitir al Registro de Instrucciones Previas las
solicitudes de inscripción de un documento de instrucciones previas, su sustitución y su re-
vocación.

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente el establecimiento del marco de co-
laboración descrito, ambas partes acuerdan celebrar el presente convenio, que se regirá por
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Este convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
a través de la Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, para facilitar
la trasmisión telemática de documentos de instrucciones previas formalizadas notarialmen-
te, así como su modificación, sustitución o revocación, cuando la persona otorgante haya
manifestado su voluntad de inscripción en el Registro de Instrucciones Previas y el fedata-
rio público así lo haga constar.

El proceso de transmisión garantizará la confidencialidad, la seguridad y la integridad
de los datos que consten en los documentos de instrucciones previas.

Segunda

Ámbito territorial de la colaboración

Este convenio será de aplicación a los documentos de instrucciones previas otorgados
ante un notario del Ilustre Colegio Notarial de la Comunidad de Madrid, así como su mo-
dificación, sustitución o revocación.
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Tercera

Contenido de las instrucciones previas

A los efectos del presente convenio, se entiende por instrucciones previas la manifes-
tación anticipada de voluntad de una persona mayor de edad, en el ejercicio de su capaci-
dad jurídica, con el objeto de que esta se cumpla en el momento en que llegue a situaciones
en cuyas circunstancias no sea capaz de expresarla personalmente, sobre el cuidado y el tra-
tamiento de su salud o, llegado el momento del fallecimiento, sobre el destino de su cuer-
po o de sus órganos.

Su contenido se ajustará a lo previsto en la Ley 3/2005, de 23 de mayo, por el que se
regula el ejercicio de formular instrucciones previas en el ámbito sanitario y se crea el co-
rrespondiente registro y a los modelos establecidos en la Orden 789/2021, de 18 de junio,
de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los modelos oficiales de los documen-
tos de solicitud de inscripción de las Instrucciones Previas y de su revocación, modificación
o sustitución o los vigentes en cada momento. Para otorgar el documento de instrucciones
previas se requiere el cumplimiento de los requisitos de capacidad establecidos en la cita-
da Ley 3/2005, de 23 de mayo, sin perjuicio de la utilización, en su caso, de las medidas de
apoyo asistencial que requieran las personas con discapacidad.

Cuarta

Formalización de las instrucciones previas otorgada ante notario

El documento de instrucciones previas, su modificación, sustitución o revocación otorga-
do ante notario se ajustará en su contenido a los modelos establecidos en la Orden 789/2021,
de 18 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los modelos oficiales de
los documentos de solicitud de inscripción de las Instrucciones Previas y de su revocación,
modificación o sustitución o los vigentes en cada momento.

Asimismo, para su inscripción en el Registro de Instrucciones Previas de la Comuni-
dad de Madrid, el otorgante deberá haber manifestado su voluntad de ser inscrito en este re-
gistro y el fedatario público así lo hará constar.

Quinta

Compromisos de las partes

1. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, se compromete a:

a) Facilitar al Ilustre Colegio Notarial de Madrid la interconexión necesaria entre la
plataforma telemática corporativa del Ilustre Colegio Notarial de Madrid gestio-
nada por ANCERT —accesible mediante la combinación de certificación electró-
nica insertada en tarjeta y código de acceso— y el Registro de Instrucciones Pre-
vias de la Comunidad de Madrid (ARETEO), posibilitando que los notarios
puedan efectuar la transmisión telemática al citado Registro de los documentos de
instrucciones previas que se formalicen ante ellos, o en su caso su revocación, mo-
dificación o sustitución.

b) Utilizar los circuitos de comunicación ya existentes para dar la máxima difusión a
este convenio con el fin de que los ciudadanos conozcan la posibilidad de trasmi-
tir telemáticamente al Registro de Instrucciones Previas de la Comunidad de
Madrid los documentos de instrucciones previas formalizados ante notario.

2. El Ilustre Colegio Notarial de Madrid se compromete a:

a) A petición del otorgante, garantizar la presentación de los documentos de instruc-
ciones previas mediante procedimientos electrónicos de comunicación garantes
de la identificación del notario.

b) Adoptar las medidas necesarias para llevar a cabo la interconexión entre la plata-
forma telemática corporativa del Ilustre Colegio Notarial de Madrid gestionada
por ANCERT y la aplicación informática del Registro de Instrucciones Previas de la
Comunidad de Madrid (ARETEO) de manera que, a través de ella, los notarios pue-
dan realizar, de forma segura, la transmisión telemática al Registro de Instrucciones
Previas de la Comunidad de Madrid de los documentos de instrucciones previas for-
malizados ante ellos, así como su revocación, modificación o sustitución.

c) Organizar cursos o seminarios destinados a sus colegiados cuya finalidad sea una
mayor concienciación e información en esta materia.
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Sexta

Financiación

La suscripción de este convenio no conlleva obligaciones económicas para la Comu-
nidad de Madrid.

Si en algún momento la ejecución de este convenio supusiera costes de carácter nece-
sario relativos a la conexión entre la plataforma telemática corporativa del Ilustre Colegio
Notarial de Madrid gestionada por ANCERT y la aplicación informática del Registro de
Instrucciones Previas de la Comunidad de Madrid (ARETEO) correrá a cargo del Ilustre
Colegio Notarial de Madrid.

Séptima

Protección de datos de carácter personal, confidencialidad y transparencia

Será de aplicación lo establecido en el la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales así como el Reglamento General
de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como la normativa europea
y española concordante, sin perjuicio de las previsiones de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y la Ley 10/2019, de 10 de
abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la mencionada nor-
mativa, así como a la vigente en cada momento, de conformidad con los anexos I y II a este
convenio.

Octava

Comisión mixta de seguimiento

Con el fin de impulsar y llevar a cabo el seguimiento, vigilancia y control conjunto del
proyecto, se constituye una comisión de seguimiento, vigilancia y control integrada por dos
representantes de la Consejería de Sanidad y dos representantes del Ilustre Colegio Nota-
rial de Madrid que se designen al efecto.

La presidencia de dicha comisión le corresponderá a la persona que ostente la titulari-
dad de la Dirección General con competencias en materia de humanización, atención y se-
guridad del paciente o persona en quien delegue.

Esta comisión estará asistida por una persona que ejercerá la secretaría, que será de-
signada por el Ilustre Colegio Notarial de Madrid.

La comisión se constituirá en los dos primeros meses posteriores a la firma del convenio.
La comisión tendrá como finalidad la coordinación y seguimiento de las actividades

recogidas en este convenio, así como planificar y aprobar cuantas futuras actividades se
puedan amparar en el mismo. Con tal fin, las partes podrán reunirse cuantas veces lo esti-
men necesario atendiendo a la naturaleza y urgencia del asunto a tratar. Dicha comisión se
regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 y siguien-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Esta comisión desarrollará, al menos, las siguientes funciones:

— Estudiar las propuestas de actuaciones.
— Velar por el buen desarrollo de todas y cada una de las actividades llevadas a cabo

de acuerdo con el objeto del convenio, así como su seguimiento y evaluación.
— Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan en la interpretación y aplicación del

convenio.

Podrán ser convocados, además de los miembros de la comisión mixta, las personas exper-
tas que requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, que actuarán con voz, pero sin voto.

Novena

Vigencia, prórroga y modificación del convenio

El presente convenio tiene una vigencia de cuatro años a contar desde la fecha de su
perfección por la prestación del consentimiento de las partes, conforme establece el artícu-
lo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, enten-
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diéndose como fecha de dicho consentimiento la del día en que el mismo es suscrito por el
último de sus firmantes.

En cualquier momento antes de la finalización de dicho plazo inicial de vigencia po-
drá ser prorrogado mediante acuerdo unánime y escrito de las partes firmantes del conve-
nio por períodos que en su totalidad no superen el máximo de cuatro años adicionales que
establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados por escrito y de mutuo
acuerdo entre las partes firmantes, mediante la suscripción al efecto de la correspondiente
adenda al mismo.

Décima

Causas de resolución del convenio

Son causas de resolución del convenio:
a) El acuerdo unánime y escrito de todos los firmantes.
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla con las obligaciones o compromisos que se conside-
ran incumplidos en un plazo determinado, adecuado a la naturaleza de la obliga-
ción convencional de que se trate y en ningún caso superior a dos meses, que, de
no ser atendido, conllevará la resolución del convenio. Este requerimiento será co-
municado a la comisión mixta de seguimiento del convenio.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de reso-
lución y se entenderá resuelto el convenio. No se prevé indemnización por los per-
juicios causados.

c) La imposibilidad sobrevenida, legal o material, de cumplir las obligaciones deri-
vadas del objeto del convenio.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa prevista legalmente.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión mixta de seguimiento,
podrán acordar la continuación y finalización de las que consideren oportunas, establecien-
do un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la li-
quidación de las mismas. El acuerdo sobre la continuidad de actividades deberá respetar la
legislación vigente y, en su caso, la resolución judicial recaída.

Undécima

Régimen jurídico

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo dispuesto por los
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El convenio queda excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1, si bien de acuerdo con el artícu-
lo 4 se somete a sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse,
así como a las normas generales de Derecho administrativo, a los principios de buena admi-
nistración y al ordenamiento jurídico en general.

Por otra parte, la Consejería de Sanidad, como Administración Pública de la Comuni-
dad de Madrid, actuará con pleno sometimiento a la Constitución, a la Ley y al Derecho y
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3 de la Ley 40/2015 de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima

Solución de controversias

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse sobre la interpretación y aplicación
del convenio se resolverán, en primer término, por las partes de común acuerdo, en el seno
de la comisión mixta de seguimiento prevista en este convenio, en todo caso de conformi-
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dad con la legalidad vigente, en especial la regulación sobre convenios contenida en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y, en defecto de acuerdo entre las partes, por los juzgados y tribu-
nales del orden contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio.

Madrid, a 22 de mayo de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Sani-
dad, Fátima Matute Teresa.—Por el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, el Decano, José
Ángel Martínez Sanchiz.

ANEXO I

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio de forma in-
definida tras su finalización.

CONFIDENCIALIDAD

Las partes se obligan con respecto a la información y material que hayan podido reci-
bir como consecuencia de este convenio a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución moti-

vada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de
abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre propiedad intelectual, confidencialidad
y obligación de secreto, manteniendo esta confidencialidad y evitando revelar la
información a toda persona que no sea empleado o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios o por subcontratados, etc.

CLÁUSULAS

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

La Consejería de Sanidad tendrá la consideración de Responsable del Tratamiento y el
Ilustre Colegio Notarial de Madrid tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento,
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD), así como en el
artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia.
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En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio
se realiza con el único fin de permitir una adecuada prestación de los servicios y no se con-
siderará como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Deber de secreto

El Encargado del Tratamiento (en adelante el Encargado) se obliga a guardar la máxi-
ma reserva y secreto sobre la información clasificada como confidencial facilitada por el
Responsable del Tratamiento (en adelante el Responsable) con motivo de la prestación de
servicios objeto del convenio.

Se considerará información confidencial cualquier información a la que el Encargado
acceda en virtud del convenio, en especial la información y datos personales a los que haya
accedido o acceda durante su ejecución, salvo aquella información que deba ser pública se-
gún lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de
Participación de la Comunidad de Madrid.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado. Por tanto, el Encargado realizará cuan-
tas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior.

Cuarta

Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume las siguientes obligaciones:

— Acceder a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable únicamente
cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios.

— Tratar los datos conforme a las instrucciones que reciba del Responsable.
— En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y

por cuenta del Responsable, el Encargado deberá seguir los procedimientos e ins-
trucciones que reciba de él, especialmente en lo relativo al deber de información
y, en su caso, a la obtención del consentimiento de los interesados.

— Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD,
la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la
Unión o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable.

— No destinar, aplicar o utilizar los datos de carácter personal del Responsable con fin
distinto del indicado en el convenio o de cualquier otra forma que suponga un in-
cumplimiento de sus instrucciones.

— Asumir la condición de responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los
utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, res-
pondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

— El Encargado del Tratamiento, así como cualquier empleado o voluntario del mis-
mo se compromete a cumplir la política de seguridad de la información en el ám-
bito de la Administración Electrónica y de los sistemas de información de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, establecida en la Orden 491/2013,
de 27 de junio, y todas las políticas, normas y procedimientos que emanen del ci-
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tado código, así como las que se determinen en materia de seguridad para el trata-
miento de datos de carácter personal.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
la prestación de los servicios.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD,
el Encargado mantendrá un registro de todas las categorías de actividades de tra-
tamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exi-
gida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de
las personas autorizadas para tratar datos personales.

— Dar apoyo al Responsable en la realización de las evaluaciones de impacto relati-
vas a la protección de datos, cuando proceda y en la realización de las consultas
previas a la Autoridad de Control, cuando proceda.

— Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o
las inspecciones que realicen al Responsable u otro auditor autorizado por este.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD,
y el Esquema Nacional de Seguridad que resulte de aplicación, que garanticen la
seguridad de los datos personales responsabilidad del Responsable y eviten su al-
teración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de
la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén ex-
puestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de
la LOPDGDD, designar un delegado de protección de datos y comunicar su iden-
tidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con todo lo dispuesto
en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD.
En caso de que el Encargado deba transferir o permitir acceso a datos personales res-
ponsabilidad del Responsable a un tercero en virtud del Derecho de la Unión o de los
Estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsable de esa exigencia le-
gal de manera previa, salvo que estuviese prohibido por razones de interés público.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como encargado del
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Quinta

Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:

a) En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en su nom-
bre y por su cuenta, establecerá los procedimientos correspondientes a la recogi-
da de los datos, especialmente en lo relativo al deber de información y, en su caso,
a la obtención del consentimiento de los interesados, garantizando que estas ins-
trucciones cumplen con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exi-
ge la normativa vigente en materia de protección de datos.

b) En caso de que el tratamiento no incluya la recogida de datos personales en nombre
y por cuenta del Responsable, los datos de carácter personal a los que accederá el
Encargado en virtud de este convenio han sido obtenidos y tratados cumpliendo
con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la normativa vigen-
te en materia de protección de datos.

c) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-
ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades quesean atribuibles
al Responsable del Tratamiento como tal.

d) Supervisará el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de da-
tos por parte del Encargado del Tratamiento.
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Sexta

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del Trata-
miento aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de se-
guridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia delas
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de auditorías e
inspecciones, por parte del Responsable o de otro auditor autorizado por él.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que les fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá notificar al Responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del
plazo máximo de 24 horas hábiles, las violaciones de la seguridad de los datos personales
a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante
para la documentación y comunicación de la incidencia conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Séptima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio, el Encargado deberá solicitar al Responsable
instrucciones precisas sobre el destino de los datos de carácter personal de su responsabilidad,
pudiendo elegir este último entre su devolución, remisión a un tercero o destrucción ínte-
gra, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, en cuyo
caso no podrá procederse a su destrucción.

El Encargado podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su
relación con él.

Octava

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.
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El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolverla.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Novena

Deber de información mutua

Las partes informan a los firmantes del convenio de que sus datos de carácter personal
van a ser tratados con la finalidad estipulada en el convenio, siendo imprescindible para ello
que se aporten sus datos identificativos, el cargo que ostentan, número de DNI o documen-
to equivalente y su firma.

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el manteni-
miento y cumplimiento del convenio.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la cele-
bración y ejecución del convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de
sus Delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de apli-
cación.

Los datos serán conservados durante la vigencia del convenio y una vez finalizado, du-
rante los plazos establecidos en la legislación vigente con la finalidad de atender a las po-
sibles responsabilidades derivadas de su firma.

En todo caso, los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de co-
municación por escrito al domicilio social del Responsable aportando fotocopia de su DNI
o documento equivalente e identificando el derecho cuyo ejercicio se solicita. Asimismo,
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán in-
terponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Décima

Subencargo del tratamiento

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identi-
ficando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en
el plazo establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable
del Tratamiento.

Corresponde al encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimien-
to de las obligaciones.

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de un
mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.
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Undécima

Responsabilidad

El Encargado será considerado responsable del tratamiento en el caso de que destine los
datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personal-
mente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se deri-
vase de ellas.

ANEXO II

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO

I. Confidencialidad

1. El firmante queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y
reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de su fun-
ción, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto
al que esté determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. Esta
obligación subsistirá una vez finalizada la relación entre las partes.

2. Queda prohibida la salida de información propiedad de la Consejería de Sanidad,
obtenida de sus sistemas de información o de otras fuentes, por cualquier medio físico o te-
lemático, salvo autorización por escrito del Responsable del Tratamiento.

3. Una vez extinguida la relación con la Consejería de Sanidad, los datos de carácter
personal pertenecientes al mismo que pueda tener bajo su control el abajo firmante, deberá
destruirlos o devolverlos, por el método acordado, así como cualquier otro soporte o docu-
mento en el que conste algún dato de carácter personal.

II. Políticas de seguridad

1. El abajo firmante se compromete a cumplir la política de seguridad de la información
en el ámbito de la Administración Electrónica y de los sistemas de información de la Conseje-
ría de Sanidad de la Comunidad de Madrid, establecida en la Orden 491/2013, de 27 de junio,
y todas las políticas, normas y procedimientos que emanen de la citada política, así como las
que se determinen en materia de seguridad para el tratamiento de datos de carácter personal.
Para su conocimiento, se le proporcionará acceso a la normativa que le sea de aplicación.

2. El acceso lógico a los Sistemas de Información y Comunicaciones de la Conseje-
ría de Sanidad se hará con la autorización correspondiente, en la forma que se indique y con
las medidas de seguridad que se marquen en cada caso, no pudiendo acceder a datos reales
sin la autorización por escrito del Responsable o Encargado del Tratamiento

3. Ante cualquier duda que pueda incidir en la seguridad de los Sistemas de Infor-
mación y Comunicaciones, deberá consultar con su enlace o Responsable en la Consejería
de Sanidad. La función del enlace será ofrecerle asesoramiento, atender cualquier tipo de
consulta o necesidad, transmitir instrucciones, ponerle al corriente de sus cometidos, obje-
tivos, entre otras.

III. Propiedad intelectual

1. Queda estrictamente prohibido el uso de programas informáticos en los sistemas
de información de la Consejería de Sanidad sin la correspondiente licencia y/o autorización.
Los programas informáticos propiedad de la Consejería de Sanidad están protegidos por
propiedad intelectual, y por tanto está estrictamente prohibida su reproducción, modifica-
ción, cesión o comunicación sin la debida autorización.

2. Queda estrictamente prohibido en los sistemas de información de la Consejería de Sa-
nidad el uso, reproducción, cesión, transformación o comunicación pública de cualquier otro
tipo de obra o invención protegida por la propiedad intelectual sin la debida autorización.

IV. Derecho de información

1. En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, se le infor-
ma de que los datos personales que se faciliten serán responsabilidad de la Consejería de Sanidad
como Responsable del Tratamiento, cuyo Delegado de Protección de Datos (DPD) es el Comité
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DPD de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con dirección en Paseo de la Cas-
tellana 280, CP 28046 Madrid, y cuya finalidad es la contemplada en el presente documento.

2. La base jurídica que legitima el tratamiento es la prestación de su consentimiento
y su condición de colaborador con la Consejería de Sanidad, así como la demás legislación
vigente. Con esta finalidad sus datos serán conservados durante los años necesarios para
cumplir con las obligaciones estipuladas en la normativa vigente aplicable. Asimismo, se
le informa de que los datos no serán comunicados a terceros, salvo en aquellos casos obli-
gados por Ley.

3. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limita-
ción del Tratamiento y portabilidad, en la medida que sean aplicables, a través de comuni-
cación escrita al Responsable del Tratamiento, con domicilio en la calle de la Aduana, nú-
mero 29, 28013 Madrid, concretando su solicitud, junto con su DNI o documento
equivalente. Asimismo, le informamos de la posibilidad de presentar una reclamación ante
la Agencia Española de Protección de Datos.

4. En caso de que la dirección postal del Responsable del Tratamiento o del Delega-
do de Protección sufriesen algún cambio por motivos organizativos, la Consejería de Sani-
dad lo actualizará en el Registro de Actividades de Tratamiento de su página web y se en-
tenderá cumplida su obligación de informar a los efectos de la normativa vigente en materia
de protección de datos.

Leído y entendido, el abajo firmante se compromete a cumplir lo arriba establecido.

Madrid, a ............... de .............................................................................................................. 202 .........

Nombre: ................................................................................................................................................................

DNI: ...........................................................................................................................................................................

Firma: .......................................................................................................................................................................

(03/8.058/24)
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